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EN 
OPINION
DE...

Aspectos generales 
del concurso mercantil*
A través de este instrumento jurídico las empresas pueden 
resolver sus problemas de insolvencia o falta de liquidez.

*Nota del editor: Las opiniones vertidas por los especialistas no necesariamente reflejan la ideología de la publicación

L
as empresas son uno de los principales motores económicos 
de cualquier país, por lo que en caso de que su viabilidad 
se ponga en riesgo ante problemas de insolvencia o falta de 
liquidez, es de interés general y social salvarlas; por ello, en 
nuestro sistema jurídico mexicano, la herramienta legal para 

enfrentar tales difi cultades es el concurso mercantil. 
Es con este proemio que la licenciada Guadalupe Hinojosa 

Garatachia, socia directora en RAH abogados S.C., destaca los as-
pectos generales del concurso mercantil, a fi n de brindar información 
puntual e indicativa de las consideraciones de este tema. 

Qué es el concurso mercantil
Es un proceso legal al que se somete un comerciante que incumple 
generalizadamente con el pago de sus obligaciones. Tiene como fi n, 
conservar a las empresas mediante la fi rma de un convenio de pago 
que suscriba con sus acreedores reconocidos, y en caso de no llegar 
a un acuerdo, vender la empresa, sus unidades o los bienes que la 
integran para hacer el pago a dichos acreedores. 

Quién puede acudir
A este procedimiento pueden acudir personas físicas o morales 
que tengan el carácter de comerciantes, así como fi deicomisos con 
actividades empresariales, sucesiones de comerciantes, socios ili-
mitadamente responsables, sucursales de empresas extranjeras, y 
empresas de participación estatal mayoritaria.

Cómo se puede acceder
Existen dos vías para acceder a este procedimiento concursal:
5 voluntaria: la propia empresa o comerciante solicita el concurso 

mercantil, y
5 forzosa: un acreedor del comerciante demanda el concurso mercantil

Supuestos normativos que deben presentarse
El detonador del concurso mercantil se da cuando un comerciante 
cae en un incumplimiento generalizado de sus obligaciones de pago 

con dos o más acreedores, de acuerdo con 
los siguientes términos:
5 tengan 30 días por lo menos de haber vencido 

la obligación de pago
5 representen el 35 % o más de todas las 

deudas, y
5 no tenga activos líquidos para hacer frente 

al 80 % de las obligaciones vencidas

Etapas
El procedimiento se divide en dos etapas: 
la conciliación y la quiebra, y previamente 
existe una etapa que se le conoce como 
pre—concursal.

ETAPA PRE — CONCURSAL O VISITA
Al admitirse la demanda o la solicitud de concurso mercantil, el 
juez de distrito en materia civil solicita al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), a efectos de que 
se designe a un visitador, quien tendrá la función de verificar si 
se actualizan los supuestos para declarar o no a un comerciante 
en concurso mercantil.

Una vez que el visitador lleva a cabo el análisis de la revisión 
de la contabilidad y de cualquier información y documentación donde 
conste la situación fi nanciera y contable de la empresa, levantará un 
acta y rendirá ante el juez un dictamen razonado y circunstanciado 
de la situación económica en la que se encuentra el comerciante.

Rendido el informe, el juez de conocimiento dictará sentencia en 
la que se admite a trámite o se niega la solicitud y/o demanda del 
concurso mercantil.

Si el juez declara procedente la declaratoria del concurso, se inicia 
la etapa de la conciliación (salvo que se haya solicitado su apertura 
en la etapa de quiebra).

La sentencia que declara a un comerciante en concurso mercantil 
contempla, entre otros, los aspectos señalados en el gráfi co siguiente:

Lic. Guadalupe 
Hinojosa Garatachia 

RAH abogados S.C.
Debe existir un 

interés general y 
social de salvar a las 
empresas en crisis, 

porque son uno de los 
principales motores 
económicos del país 
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ETAPA DE CONCILIACIÓN
Una vez que se dicta la sentencia admitiendo a trámite el concurso 
mercantil, el juez girará oficio al IFECOM, a efectos de que se de-
signe a un conciliador, quien tendrá como función, llevar a cabo el 
proceso de reconocimiento, graduación y prelación de los créditos, 
así como buscar un acuerdo entre el comerciante y sus acreedores 
para evitar la quiebra. En esta etapa, la administración de la empresa 
continúa en poder del comerciante, salvo que en conciliador estime 
lo contrario para la protección de la masa. La función del conciliador 
es lograr que se llegue a un convenio entre el comerciante y los 
acreedores, y en su caso con los trabajadores, quienes lo firmarán 
como acreedores reconocidos. No obstante, también se deben con-
siderar aquellos pagos de quienes no suscriben el convenio y los 
créditos contra la masa.

El orden y graduación de los créditos se puede ejemplificar en el 
gráfico de la página 4.

Es importante tomar en cuenta que, si el comerciante tiene 
otros juicios, estos no se acumulan al concurso mercantil, sin em-
bargo, se deben de informar en caso de que exista una sentencia 
condenatoria para el comerciante. Firmado el convenio y aprobado 
por el juez, se dicta sentencia en la que se da por terminado el 

concurso, siendo el convenio y la sentencia, el único documento 
que rige las obligaciones a cargo del comerciante con respecto de 
los créditos reconocidos de sus acreedores.

ETAPA DE QUIEBRA
Cuando el comerciante solicita el concurso mercantil en la etapa 
de quiebra, al concluir el plazo de conciliación y sus prórrogas, a 
solicitud del conciliador o en caso de que el acreedor lo demande 
y el comerciante se allane, el juez ordenará la apertura de la etapa 
de quiebra, la cual tiene como finalidad la venta de la empresa del 
comerciante, de sus unidades productivas o de los bienes que la 
integran para pagar a los acreedores reconocidos.

La sentencia de quiebra, implica el nombramiento de un síndico 
por parte del IFECOM quien tendrá a su cargo la administración de la 
empresa, y dentro de sus funciones está dar la debida prelación y gra-
duación a los créditos, a efectos de que estos se puedan pagar una vez 
vendidos todos los activos del comerciante; sin embargo, cabe destacar 
que todos los activos del comerciante forman una sola masa concursal, 
la cual es finita ante el cúmulo de obligaciones contraídas, y el estado 
de insolvencia muchas veces no alcanza a pagar a todos.

Orden de suspender 
los procedimientos de 

ejecución en contra de los 
bienes del comerciante

Orden al IFECOM 
para designar al  

conciliado

Orden de 
suspender 

los pagos de los 
adeudos

Orden de 
poner a 

disposición toda la 
información legal 

contable y 
financiera del 
comerciante

Orden de 
iniciar 

reconocimiento 
de créditos y avisos a 

los acreedores

Inscripción en  
el Registro Público  

de 
Comercio

Las deudas  
sin garantía real, 
dejan de causar 

intereses y se 
convierten 

en UDIs

Apertura 
de conciliación (salvo 

petición 
de quiebra)

Fuente: Con información de la licenciada Guadalupe Hinojosa Garatachia
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1 Créditos contra la masa

5 Sueldos y salarios
5 administración de la masa
5 gastos indispensables para la operación 

ordinaria de la empresa
5 gastos para seguridad de bienes de la masa

Singularmente privilegiados: solo cuando el comerciante  
es persona física (gastos de entierro y última enfermedad)

Garantía real: hipotecarios y garantía prendaria. Percibirán el pago con  
el producto de los bienes (prelación, en prelación a la fecha de registro)

Laborales y fiscales: van después de los singularmente privilegiados 
y de garantía real, pero antes de los de privilegio especial

Subordinados: aquellos que guardan  
estrecha relación con el comerciante

Privilegio especial: los que el Código 
de Comercio les dé este tratamiento

Comunes: todos los demás

Fuente: Con información de la licenciada Guadalupe Hinojosa Garatachia

¿Cómo concluye el concurso mercantil?
En la etapa de conciliación, el procedimiento concluye con la apro-
bación por parte de juez del convenio firmado entre el comerciante y 
los acreedores; y en la etapa de quiebra, termina con el pago íntegro 
a los acreedores reconocidos; el pago a los acreedores reconocidos a 

cuota concursal o agotamiento de bienes, cuando masa es insuficiente 
aun para créditos contra la masa, o estando en esta etapa, se logra 
celebrar un convenio concursal con los acreedores, sin necesidad de 
liquidar la masa concursal. 

08 Juridico 466.indd   4 6/10/20   08:58

Consulta el Aviso de Privacidad de Datos en la siguiente dirección:  
https://idconline.mx/politica-de-privacidad

IDC, Asesor Fiscal, Jurídico y Laboral,  es una publicación y  marca registrada

Reservas de Derechos al Uso Exclusivo No. 04-2017-032812331800-102, otorgado por el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, Licitud de Titulo y contenido No. 17036, 
otorgado por la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas de la 
Secretaria de Gobernación. Permiso SEPOMEX PP09-02112, Impresa por: Multigrafica 
Publicitaria S.A. de C.V., Democracias No. 116 Col. San MIguel Amantla, Alc. Azcapotzal-
co, CDMX C.P 02700.

IDC, Asesor Fiscal, Jurídico y Laboral. Año 2020, es una publicación 
quincenal editada por INFORMACIÓN DINÁMICA DE CONSULTA, S.A. DE 
C.V, con domicilio en: Parque de Granada No. 69, Piso 5, Parques de la 
Herradura, Huixquilucan Estado de México,  C.P.52786, Tel. 
(55)71001228, www.idconline.mx, suscripción anual: $5,289.00 
pesos (23 números). Ejemplar suelto: $175.00 pesos ;  Editor respons-
able y Directora Editorial: Lic. María Eréndira Ramírez Vieyra, Email: 
eramirez@idconline.mx


